
RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2009, de la Consejera, por la que se da
publicidad a las subvenciones acogidas al Decreto 37/2007, de 6 de marzo,
por el que se establece el Programa de ayudas para el Impulso de la
Competitividad Empresarial en Extremadura. (2009062410)

En el Decreto 37/2007, de 6 de marzo, se establece un Programa de ayudas para el Impulso
de la Competitividad Empresarial en Extremadura y en la Orden de 2 de abril de 2008 se
realiza la convocatoria de ayudas para el ejercicio económico 2008.

Una vez recibidas las solicitudes de ayudas y tramitadas las mismas de conformidad con lo
previsto en la citada convocatoria, procede realizar la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de las ayudas concedidas, según lo establecido en el art. 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En su virtud,

D I S P O N G O :

Primero. Publicación.

Mediante la presente Resolución se publican las ayudas concedidas en virtud del Decreto
37/2007, de 6 de marzo, con relación de los beneficiarios e importes concedidos, que se
incluyen como Anexo I.

Segundo. Finalidad.

Las ayudas concedidas se destinarán a reforzar y consolidar la competitividad del tejido
empresarial extremeño.

Tercero. Resoluciones individuales.

La Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial ha notificado individual-
mente a los titulares las condiciones generales y particulares que les afecten, mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

Cuarto. Aplicación presupuestaria.

Los pagos que se deriven de las ayudas incluidas en la presente disposición se imputarán a la
aplicación presupuestaria 19.04.542B.770.00 y al código de proyecto 200819004002600 del
“Programa de Impulso a la Competitividad Empresarial”.

Mérida, a 3 de agosto de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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